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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
>Te, donde permanecerá hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-
•16n. que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnistracíór 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
ORDEN de 15 de Abri l de 1939 seña

lando el comienzo de plazos para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Supremo. 

Administración ProTincial 
Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

GoMernoJila Nación 
HINISTEKIfl DE IllSTUIA 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Por Orden de este M i 

nisterio fechada el 17 de Marzo úl t i 
mo se dispuso que el ejercicio de la 
profesión ante el Tr ibuna l Supremo 
de Justicia corresponde exclusiva
mente a los Abogados y Procurado
res pertenecientes a los respectivos 
Ilustres Colegios de Madrid. 

Establecido por el momento el 
Tr ibunal Supremo de Justicia en 
Valladolid y liberado Madr id , se 
plantea el problema de la imposibi
lidad de que los Procuraaores ejer
zan su profesión en ambas poblacio
nes a la vez. 

En su vi r tud , y para evitar esta 
anoma l í a , 

Se acuerda: que teniendo por no 
corrido tiempo alguno de los plazos 
a que se ref iérela citada disposic ión 
de 17 de Septiembre ú l t imo , se abran 
de nuevo y para toda España , los 
t é rminos que comprenden, y co
miencen éstos a contarse a partir de 
los treinta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de esta Orden en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Dios guarde a V. E. muchos años , 
Vitoria, 15 de A b r i l de 1939.—Año 

de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
A R E V A L O 

Sr. Presidente del T r ibuna l Su
premo. 

Idmínistroción pronneíal 
Matura de Obras PúWícas 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
La S. A. Explotaciones Hidroeléc 

tricas del Sil, solicita au tor izac ión 
para construir una línea de trans 
porte de energía eléctrica para alum 
brado y fuerza motriz desde la cen 

tral t e rmoeléc t r ica de Ponferrada a 
Vi l l ab l ino y el empalme de aqué l l a 
con la l ínea que tiene ya concedida 
de Ponferrada a Fabero, en Mata-
rrosa. 

La tens ión será de 32.000 voltios. 
La l ínea pa r t i r á de la citada cen

t ra l en d i recc ión a Columbrianos en 
donde vuelve hacia el Norte siguien
do sensiblemente la carretera de 
Ponferrada a La Espina, hasta el k i 
lómet ro 59 desde donde en l ínea rec
ta se dirige a la central t é rmica si
tuada en las proximidades de la es
tac ión de Vi l l ab l ino del F. C. de 
Ponferrada a Vi l l ab l ino en donde 
termina. 

El trazado corta en varios puntos 
a los citados F. C. y carretera así 
como al r ío Sil . 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de impos ic ión de servidumbre 
forzosa de paso sobre terrenos de 
dominio púb l ico y de particulares 
cuya re lación se a c o m p a ñ a y a fin 
de que las personas interesadas que 
se consideren perjudicadas con la 
pet ición puedan formular cuantas 
reclamaciones tengan p o r conve
niente dentro del plazo de 30 días , 
contado a partir de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ante las Alca ld ías de Ponferra 
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da, Fresnedo, Toreno, P á r a m o del 
Sil, Palacios del Sil y Vi l lab l ino , así 
como en esta Jefatura donde estará 
de manifiesto al públ ico la instancia 
y proyecto que comprehden estas 
obras en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 15 de A b r i l de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
M , Echeva r r í a . 

Relación de propietarios de ias fincas 
cruzadas por la línea y sobre las que se 
pide la imposición de servidumbre de 

paso 

Término de Pon ferrada 

Minero-Siderúrgica de Ponferrada 
Sociedad A n ó n i m a 

Término de Colambrianos 
Gil Barjacoba. 
Herederos de Adelino Pérez. 
Maximino Par ragües . 
Herederos de Cesar Pombriego. 
Herederos de Angel Car reño . 
Juan Parra. 
Horacio López. 
Cayetano Fe rnández . 
Herederos de Angel Car reño . 
Heréderos de Adelino Pérez. 
Herederos de Cecilio Yodelaire. 
Herederos de L ino Nieto. 
Bautista Rodríguez. 
Leopoldo Nieto. 
Fernando Miranda. 
Herederos de L ino Nieto, 
Herederos de Bonifacio Quiroga. 
Dionisio Buelta. 
Nemesio Yodelaire. 
Herederos de Bonifacio Quiroga. 
E l mismo. 
Antonio Fe rnández . 
Herederos de Camilo Gavilanes. 
Antonio López. 
Agapito de la Mata. 
Caries Fe rnández , 
Ponciana Valdés. 
Herederos de Camilo Gavilanes, 
Isidro F e r n á n d e z . 
Antonio Muni l la . 
Herederos de Camilo Gavilanes. 
Manuel Flórez. 
Rogelio Castro. 
Manuel Flórez . 
Alejandro Fe rnández . 
Jesusa Gavilanes. 
Santos Martínez. 

Herederos de Aurelia San Martín. 
Leoncio Mar t ínez . 
Herederos de Francisco Calvo. 
Jesusa Gavilanes. 

Herederos de Aurelia San Mart ín. 
Herederos de Rogelio Castro. 
Leoncio Martínez. 
Manuel Flórez. 
Manuel Boto. 
Regino Núñez. 
Manuel Fe rnández . 
Pedro Gómez. 
Ambrosio Mart ínez . 
Gregorio Fe rnández , 
Aqui l ino F e r n á n d e z . 
Casimiro F e r n á n d e z . 
Fausto Rodríguez. 
Rufino Alvarez. 
Anita Valdés. 
Balbino Buelta. / 
Aniceto Rodríguez. 
Santiago Jáñez . 
Pedro Garnelo. 
Basilisa Blanco. 
Andrés Martínez. 
Fausto Rodríguez. 
Manuel Flórez, 
Rufino Núñez. 
Manuel Flórez. 
Andrés Buelta. 
Antonio Rodríguez. 
Herederos de Emi l io Pombriego. 
Aniceto Rodríguez. 
Ambrosio Martínez. 

Término de San Andrés de Montejos 
Herederos de Julio Laredo. 
Teodosio Quiroga. 
Herederos de Benito Ferrer. 
Santos Martínez. 
Faustino Buelta. 
Domingo Alvarez. 
J o a q u í n Buelta. 
Benito Buelta. 
Rufino Alvarez, 
Herederos de Casimiro Cuello. 
Serafín Alvarez. 
Antonio Mart ínez. 
Antonio F e r n á n d e z . 
César García. 
Rufino Sánchez. 
José Núñez. 
Isaac Flórez . 
Antol ín F e r n á n d e z . 
Antonio Martínez. 
Alonso Ramos. 
José Fe rnández . 
T o m á s Gutiérrez. 
Arsenio Buelta. 
José García. 
Roque García. 
César García. 
Rufino Sánchez . 
Antonio Gutiérrez. 
Leonardo Fe rnández . 
Inocencio Rodríguez. 

Jacinto Buelta. 
Gonzalo Fe rnández . 
Leoncio Fe rnández . 
Concepción Gutiérrez. 
E l mismo. 
T o m á s Gutiérrez. 
Tor ib io Núñez. 
T o m á s Gutiérrez. 
Herederos de R a m ó n Feo. 
Elvira García. 
T o m á s Gutiérrez. 
Eugenio Diez. 
Isidro Coello. 
Andrés Rodríguez. 
Juan Fe rnández . 
Benito Diez. 
Andrés Rodríguez. 
J o a q u í n Fe rnández . 
Arsenio Buelta. 
Leonardo F e r n á n d e z . 
Aurelio Feo. 
Eugenio Diez. 
Feliciano F e r n á n d e z . 
Inocencio Rodríguez. 
Roque García. 
Isidro Coello. 
Faustino F e r n á n d e z . 
P rópe ro Gutiérrez . 
Inocencio Rodríguez. 
Leonardo F e r n á n d e z . 
Santiago Sánchez. 
Feliciano Fe rnández . 
Elvira Ramos. 
Santos Gutiérrez. 
Rodolfo Alonso. 

Término de Cubillos del Sil 
Rodolfo Alonso. 
R a m ó n Corral. 
Manuel de Lafuente. 
Manuel Corral. 
R a m ó n Corral. 
Herederos de José Rodríguez. 
Sofía Corral. 
Herederos de Andrés Corral. 
Manuel de Lafuente. 
Herederos de Manuel Corral. 
P lác ido Fe rnández . 
Filomena Pes taña . 
Félix Marqués . 
Esteban Pes taña . 
José Pérez. 
Rosalía Fe rnández , 
Cipriano R a m ó n . 
Andrés Corral. 
José Pérez. 
Manuel Nistal. 
José Antonio Bodelón. 
Cristóbal Mazaiza. 
Herederos de T o m á s Calvo. 
Manuela Calvo. 
Lorenzo Ramos. 



Jacoba Gómez. 
Francisco Rodríguez. 
Juan Antonio Marqués . 
Herederos de Teresa Matinot. 
Francisco Rodríguez. 
Pedro Ramón. 
Manuel Santalla. 
Pedro R a m ó n . 
Daniel F e r n á n d e z . 
Herederos de Laureano Fe rnández . 
Francisco Rodríguez. 
Modesto Ramos. 

Término de Caballinas 
Agustín Jáñez . 
José Arias. 
Ramón Corral. 
José Antonio Pita. 
Herederos de Manuel Mata. 
Pedro Mata. 
Manuel Mata. 
Adriano Santalia. 
Domingo Rodríguez. 
Daniel Fe rnández . 
Herederos de Daniel Osorio. 
Ramón Corral. 
Rufino González. 
Herederos de Daniel Osorio. 
Camilo Burón . 
Claudio Santalla. 
María Santalla. 
Herederos de F e r m í n F e r n á n d e z . 
Carlota Alvarez. 
F e r m í n Fe rnández . 
Felicita Lago. 
Vicente Rodríguez. 
Domingo Corral. 
Ramón Corral. 
Patricio Arroyo. 
Amelia Vidal . 
Florentino Oral io. 
Antonio Cuelias. 
Esteban Pes taña . 
Magín Calvo. 
Herederos de Daniel Osorio. 
Adriano Santalla. 
Rufino González. 
Avelino Alvarez. 
Domingo Corral. 
Luciano Alvarez. 
Florentino Orallo. 
Ventura F e r n á n d e z . 
Angel Reguera. 
Patricio Jáñez . 
F e r m í n Gutiérrez. 
Patricio Arroyo. 
Carmen Arroyo. 
Adriano Santalla. 
Herederos de José M. Corral. 
Santos Alvarez. 
Carlota Alvarez. 
Antonio Cuelias. 

Florentino Orallo. 
Daniel Fe rnández . 
Adriano Santalla. 
Palmira Osorio. 
Aurelia Nistal. 
Nicanor Alvarez. 
Domingo Corral. 

Término de Finolledo 
Juan Antonio Orallo. 
Avelino Gutiérrez. 
Gervasio Calvo. 
Domingo Gundin. 
Gervasio Boto. 
Pedro García . 

Término de Fresnedo 
Luis Fe rnández . 
Domingo Rodríguez. 
Graciano Alvarez. 
Andrés F e r n á n d e z . 
Manuel Abad. 
Gonzalo García. 
Benito F e r n á n d e z . 
Aurelio Fernandez. 
Esteban Gómez. 
Manuel F e r n á n d e z . 
Demetrio Abad. 
F'elipe García. 
Jacinto Arroyo. 
Ezequiel García. 
Gervasio Rodríguez. 
Aladino Arroyo. 
José García . 
Antonio García . /" 
David Arroyo. 
Secundino Gundin. 
J e r ó n i m o Boto. 

Término de Valdelaloba 
Francisco González. 
Herederos de Laureano Alvarez. 
Francisco González. 
Francisco Ora l lo . ' 
Heredaros de José Alvarez. 
Francisco Arroyo . 
Fél ix Rodr íguez. 
Francisco Arroyo, 
Herederos de Pedro Alvarez. 
José García. 
F'rancisca García . 
Santiago Orallo, 
Angel de la Mata. 
Herederos de Pascual Colinas. 
Francisco González. 
Angel de la Mata, 
José Vega. 
Francisco González. 
Manuel Calvo. 
Francisco González, 
Angel de la Mata. 
Sabina Corral. 
Herederos de José Enriquez, 
Federico Calvo. 

Hi lar io Rodríguez. 
Federico Calvo. 
Angel de la Mata. 
Pedro. 
Herederos de José Enriquez. 
Manuel Calvo. 
Manuel Alvarez. 
Sabina Corral. 
Francisca García . 
Hi la r io Rodr íguez . 
Herederos de Manuel Diez Porras. 
Luciano Rodríguez. 
Gervasio Orallo. 
Francisco González. 
Enrique Colinas. 
Rafael Vega. 
Laureano Rodr íguez . 
Filomena Orallo. 
Angel de la Mata. 

Término de Toreno (linea general) 
Pedro Vega. 
Valent ín Velasco. 
Santiago Velasco. 
Francisco Bui t rón . 
Jesús González. 
Herederos de Lorenzo Rodríguez. 
Miguel Bui t rón . 
Antonio Calvo. 
T o m á s y Tor ib io López, 
Herederos de Gregoria González. 
Herederos de Paulino Gómez. 
Gerardo Pérez . 
Herederos de Angel Calvo. 
Gregoria Rodr íguez . 
Amando Rodríguez. 
Francisco Velasco, 
Herederos de Luciano Alvarez. 
Aurel io Corbeta. 
Segundo Velasco. 
Aurelio Corbeta. 
Jesús González. 
Víctor Alvarez. 
Segundo Velasco. 
Rafael Calvo, 
Antonio López. 
Tor ib io López. 
T o m á s López Campo. 
Herederos de Gregoria Gómez. 
Victor ino Alvarez. 
Felipe Rubial. 
Pascual Orallo, 
Nicanor Colinas. 
Herederos de Mateo García . 
Manuel Rodr íguez. 
Francisco Rodr íguez . 
Manuel Gómez. 
Rafael Calvo. 
Victorino Alvarez. 
Herederos de Francisco Bu i t rón . 
Manuel Rodríguez. 
Evencio Menéndez . 


